
CONGRESO NACIONAL

CAMARA  DE  SENADORES

  SESIONES ORDINARIAS DE 2008

ORDEN DEL DIA Nº 77

Impreso el día 1º de abril de 2008

SUMARIO

COMISION DE SALUD Y DEPORTE

Dictamen en las modificaciones introducidas por la H. Cámara de
Diputados al proyecto de ley que le fuera pasado en revisión por el
que se implementa la realización del examen de detección del
estreptococo B a todas las embarazadas. (S-541 y 3125/06)

DICTAMEN DE COMISION

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud y Deporte ha considerado las
modificaciones introducidas por la Honorable Cámara de Diputados al
proyecto de ley que le fuera girado en revisión, por el cual se incorpora
como práctica rutinaria de control y prevención la realización del
examen de detección del estreptococo grupo B Agalactiae a todas las
embarazadas con gestación entre las semanas 35 y 37 (Exptes.
S.541/06 y S.3125/06); y, por las razones que dará el miembro
informante, os aconseja:
1. Aceptar las modificaciones introducidas por la Cámara revisora

según texto de los artículos 1°, 2° y 3° de su sanción legislativa.
2. Rechazar el texto del artículo 4° de la Cámara revisora,

manteniendo en su lugar el del artículo 3° de la sanción de este
Senado, en el cual se insiste.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 del Reglamento
de la Cámara de Senadores, el presente dictamen pasa
directamente al orden del día.

SALA DE LA COMISION, 25 de marzo de 2008.

Haide Giri.- Elena M. Corregido.- María R. Díaz.- Selva J. Forstmann.-
Silvia E. Gallego.- Roxana Latorre.- Horacio Lores.- Ada M. Maza.-
Nanci Parrilli.- Marina R. Riofrio.-



, . . "  

r ' . :  lt 

Seflor Presidente del H. Senado. 

-- 
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MESA -- _ - A y  DE ____ EN't'RL\OAS _ 
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Buenos Aires, f 4 DIC 2007 

Tengo el honor de diridnne al seflor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha tomado en consideracibn, 

en sesibn de la fecha, e1 proyecto de ley venido en revisión por el cual se 

incorpora como práctica rutinaria de control y prevención la realización del 

examen de detección del estreptococo grupo B Agalactiae, a todas las 

embarazadas con gestación entre las semanas 35 y 37 y ha tenido a bien 

aprobarlo con el voto de los dos tercios de los señores diputados presentes, en 

general y en cada uno de sus artículos (articulo 81 de la Constitución 

Nacional), de la siguiente forma:. 

El Senado y Chara  de Diputados, etc. 

P~RT~CULO lo.- Incorpbrase con carticter obligatorio como practica 

rutinaria de control y prevención la realización del examen de detección del 

estreptococo Grupo E3 Agalactiae, a todas las embarazadas con edad 

gestacional entre las semanas 35 y 37, presenten o no condiciones de riesgo. 

ART~uLo 2O. -  Si el resultado de la detección fuere positivo, se 

establece la obligatoriedad del tratamiento correspondiente con la modalidad y 

tiempo previsto por la ciencia mcdica, a fin del control de la bacteria de 

mferencia. 



MESA ENTRADA H. S .  N. 

ART~CULO 3'.- Deberá considerarse el examen bacteriológico y 1s 

profilaxis como prestación de rutina tanto por parte de establecimientos de 

atención de la salud públicos o privados, como por obras sociales, seguros 

médicos, prepagas y todo otro organismo financiador de prestaciones de la 

sal ud. 

ART~CULO 4 O . -  El Ministerio de Salud, como autoridad de aplicación 

de la presente ley, en coordinación con las jurisdicciones provinciales y del 

gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dispondrá las campañas 

de difusión masiva para el conocimiento de la población de los riesgos que 

implica contraer la enfermedad. 

ART~CULO 5".- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al seflor Presidente. 


